
CONSTANCIA SECRETARIAL: El 11 de marzo de 2021 ingresa para continuar trámite 

procesal. 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2016-00571 

 

Atendiendo las actuaciones surtidas dentro del cuaderno principal, y a 

efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente, por 

Secretaría córrase traslado a la parte actora del escrito de excepciones de 

mérito y de contestación de la demanda que presentó la apoderada de la 

demandada (fl.225- 230), en la forma prevista en el art. 370 en 

concordancia con el 110 del Código General del Proceso, vencido el cual 

ingresar las diligencias al Despacho para proveer como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___039__ del 

_30 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 

 



 

JST 
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AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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